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Revisado el expediente se encuentra que en auto del 16 de marzo de 2023 se requirió a 

la DEFENSORÍA DE FAMILIA ICBF CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de dicha providencia, diera cuenta de los 

requerimientos efectuados allí, para dar validez a la notificación del señor DIDIER STEVEN 

ORTIZ PÉREZ. Sin embargo, a la fecha no ha presentado informe alguno. 

 

A su vez, se avizora, que el día 25 de marzo de 2023 a las 19:37 día sábado, el señor  

DIDIER STEVEN ORTIZ PÉREZ por correo electrónico soranyi-1995@hotmail.com, informó lo 

siguiente: 

 

“Muy buenas tardes aquí adjunto los documentos previos solicitados El señor Didier 

Steven Ortiz Pérez Cc 1125412788 puerto Caicedo-putumayo hasta el momento así 

entendí el mensaje En un formato presento las cuotas establecidas entre la madre y 

mi persona llegando a un acuerdo de manera formal y en el otro adjunto el 

documento requerido, de ante mano agradezco y quedó atento a cualquier 

requerimiento. Alguna duda la madre del niño tiene previo conocimiento sobre el 

acuerdo de la fijación cuota y el debido proceso” 

 

A su vez, se aportaron pantallazos de pago por medio de transferencia en Bancolombia 

y corresponsal, sin embargo, el acuerdo aducido no se adjuntó. 

 

Conforme lo acontecido y a efectos de decidir el trámite siguiente, se hace necesario 

requerir a la doctora María Alejandra Burbano Prieto quien actúa como DEFENSORÍA DE 

FAMILIA ICBF CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS, para que aporte o informe sobre el acuerdo 

aducido, ello dentro de los cinco (5) días siguientes, e igualmente al señor DIDIER STEVEN 

ORTIZ PÉREZ y la señora BIBIANA ESMERALDA YELA FRANCO. 

 

Por secretaría remítase el oficio al señor DIDIER STEVEN ORTIZ PÉREZ y a la señora BIBIANA 

ESMERALDA YELA FRANCO. Infórmese una vez culmine el término. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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